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PARTE OFICIAL. i' i-
1 

MINISTERIO L A D E GOBERNACION D E L REINO. 

RSAL OBCRBTO* .. . , | , j / • '. 

í'i; BtOóAhHffliúw&q Bío^iai^ áb biflo^ioq [g no u i v i 
Siendo necesario establecer las reglas que hayan de 

observarse siempre que se trate de procesar & los go
bernadores de provincia y á los empleados y corporacio
nes dependientes de estos por hechos relativos al ' ejer
cicio de sus funciones, oido el tribunal supremo de jus
ticia y el consejo real, y de conformidad con el parecer 
de mi consejo de ministros, vengo en decretar lo s i -
guíente: ¿ 

Articulo 1.° Cuando hubiere de formarse causa á 
un empleado ó cuerpo dependiente de l a autoridad de l 
gobernador de provincia por.algún hecho que sea r e l a 
tivo al ejercicio de sus funciones administrativas, no po
dra el juez dirigir las actuaciones inmediatamente con
tra el encausado, ya recibiéndole declaración indagato
r ia , ya decretando su arresto ó prisión, ó de otro modo 
que le caracterice de presunto reo, sin la autorización que 
require el art. 4.°, párrafo octavo de la ley para el g o 
bierno de las provincias de 2 de abri l de 1845. 

Árl . 2'.° Para pedir esta autorización. remitirá el 
juez, después.que el promotor fiscal dé su dictamen, las 
diligencias en compulsa al gobernador, el c u a l , oyendo 
al consejo provincial, resolver^ lo que corresponda en el 
término preciso de 10 dias. Podrá oir ademas para ello, 
al presunto reo s i lo juzga oportuno ó lo pide el consejo; 
y en tal caso se entenderá prorogado á este fin dicho 
término por cuatro dias, ademas de los indispensables 
que a l presunto reo se señale para que esponga lo que 
se le ofrezca, 

oh* I oh i'' ir uét 
Ar t . 3.° S i el gobernador resolví 

te, dará desde luego la autorización al juez, y remitirá 
al minióterio de la gobernación en el término de ocho 
dias, copia del espediente con una comunicación razona
da. E l ministerio de la gobernación lo pasará todo al c o n 
sejo real sin ulterior procedimiento. S i el gobernador ne
gase la autorización, lo noticiará al juez, y elevará el espe
diente original al ministerio de la gobernación dentro de 
loé seis dias siguientes al término indicado en e l a r t i cu 
le, anterior con l a correspondiente esposicion de mo
tivos. . . „ . , 

1 A r t . 4.° SI ministerio de i a gobernación acusará, a l 
gobernador el recibo de las dil igencias, pasándolas i n 
mediatamente al consejo real. Este consultará la d e c i 
sión motivada que estime en el término de 15 dias, con
tados desde el en que se le pasen las actuaciones. L a 
decisión que yo apruebe se comunicará en el término 
de los 20 dias, contados desde la fecha déla consulta del 
oonsejo real, al gobernador de la provincia y al ministe
rio de gracia y justicia. el 

Ar t . 5 ° S i la resolución no se comunicase en el 
término de 20 dias de que trata el articulo anterior, e l 
ministerio de gracia y justicia tendrá por concedida l a 
autorización y dispondrá la continuación de la causa» 

Art 6.° Cuando fuese hallado ín fraganti e\ reo, y 
lambió cuando su delito sea de los que califica de g r a 
ves e l Código penal, podrá desde luego proceder á ¡su 
prisión 0 arresto el juez conformé á derecho y bajo s u 
responsabilidad; pero dentro de las 24 horas [siguientes 
á cualquiera de estas dos diligencias deberá pedir al go 
bernador para continuar la causa la indispensable autor i 
zación, guardándose acerca de ella lo prescrito e n A a s 
antecedentes disposiciones. . 1 <^-<'u* 

A r t . 7.° S i no fuere relativo a l éjereicío de futiéio-
nes administrativas el delito cometido por las personas 



á que se refieren los artículos anteriores, procederá \i 
brómente el juez á todo lo que en justicia Jj£tya li 
pero al dirigir contra cillas el procediiáiento dará 
suspenderlo el correspondiente aviso al g s ^^p( 
nifestándole el hecho é indicándole los fuWJMWei 
se apoye para no considerarlo como relativo al ejercicio 
de dichas funciones. 

Ar t . 8.° E l gobernador, oído el ca ¡| 
manifestará al juez dentro de 10 dias que 
do, si juzga acertada la calificación hecha 
mitiendo al gobierno en los ocho dias siguientes u 
pia del espediente. E l gobierno la pasará al consejo real 
sin ulterior P r o c e d y y » Q f S w ^ u r l l P a r 

ticular creyese P r V v V « | w v # ^ l v e e ^ J f H | c ' a r i 

ó amplié en t o d o t > " p J I f i s l S J b i M f t i c i o A j I S j l m 
nifestará asi dentro de dicho término de 10 dias, practi
cando en otro i¿ual lo que queda prevenido después que 
recibiere. la aclaración á ampliación nedida. 

CTMn^rle^ que el caso exige 
« 5 municacion razonada, para que con suspensión de todo 

prtceifinilétíté Mief ' ém^himmU l . - r - fe HS °E M 
Art . 10. E l juez, oida el promotor fiscal, proveerá 

sobre ello, y consultará siempre el auto con remisión de 
tos¿origt »a les; ái leu audi «aria*.i olqotbsqao Isb aiqoo^ajGib 

Ar t . 14. Si la resolución de la audiencia fuese en el 
sentido de no ser necesaria la autorización , elevará el 
juez, dentro de los sefe días siguientes á la devolución 
dé los autos, copia testimoniada de tos¡ mismos, con ta 
esposicion da motivos correspondiente, a l ministerio de 
la gobernacion, poniéndolo en oonooimiento del de g ra 
cia y justicia á los efectos oportunos, y dando aviso do 
t i la al gobernodor, el cual por su parte elevará en- la 
misma forana y dentro de], tercero dia el espediente o r i 
ginal. I1 i V •••• - : I (¿''f.V.W te 8-JtJ<Wf tilfimSrtl 

Ar t , 12.61 E l ministerio de la gobernación remitirá el 
espediente y la copia testimoniada de los autos al conse
jo real para que consulte lo que estime en el preciso tér
mino de 15 dias, y en su vista se propondrá en un tér
mino igual por dicho ministerio y el de gracia y justicia 
la resolución que corresponda. E n caso de discordia se 
propondrá aquella en los 15 dias siguientes por el con
sejo de ministros, y se comunicará la que recaiga por d i 
chos ministerios respectivamente a l gobernador y a l 
juez. t i * 

Art . 15. E l tribunal supremo de justicia pedirá la 
autorización con copia certificada de los autos por medio 
del ministerio del ramo al de la gobernación en el caso 
previsto en la citada ley, y para su determinación se a -
plicará lo dispnestq los artículos 4.° y 5.° 

Art i 14. Todos los términos señalados en este de
creto son perentorios. 

A r t - 15. Las resoluciones del gobierno negando la 
autorización y declarando ser innecesarias se publicarán 
motivadas en la Gacela. / 

Dado en palacio á 27 de marzo de 18S0.—Éstáru

ceado de la real mano .—El ministro de la goberna-
lel n el conde de San Lu is . 

I 
. mi. 

V 
4?, 

W/ 

^ R I O D E H A C I E N D A . 

Real orden. 

dado cuenta á la reina de diferentes r e -
irigidas á este ministerio por varias juntas 

tercio, ayuntamientos y comerciantes mayores c on -

>aíficwar h ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a d o r e s é ins
pectores á quienes se consulté sobre dichas instancias, y 
de conformidad con lo espuesto por esa dirección general, 
se ha servido S. M . resolver : \ J 4 ) J£ jtÜfl 

I 

Que la aduana situada en Amposta. de 
Tarragona, por real orden de otT dé 

y i n -
iciemnre 

último, se traslade á Tortosa corno estaba antes del c u m -

J¡ p l i m i e n t o l e A ^ a ^ H Í ^e^. 1 / í /' î. 
J L L . ^ Q & . l S k J i e ^ a g i a j ^ 

se , que por la misma real érden se estableció en dicho 
püñW^fal&tiyféMi donde estufó á n f e H ^ e M 1 " 

3.° Que se amplié la habilitación de la de Salou , en 
la provincia de Tarragona',5 sin tíébbsídad de hacer alte-

r e f r i c t t r i & ; "árláftif^ tl&rt4c'-|toSdl^ ̂ ^¿83^ 'UMM? 
j fof^MÍ i u ^ a s c i i á M V e n g a n W t e y ^ é ^ s ^ ^ 

méfiéa, hacl6nale.s ó ésfrángerbsv y ¿0 á ¿ % ü r o -
. - ih om *i me rsoudrtlra ODIO *5flGbflnI x.¡> en oroto 

d e p M ^ 
tablas, estopa de Uno , lino rasíríiradó, É^^U¡li 
mistela ó ratafia , maderas de construcción de edificios, 
tierra blanca llamada de pintores, tierra para hacer loza, 
y vinagre , procedentes del estragero , sin que por está 
circunstancia se haga tampoco alteración en la plantil la 
de sus empleados. 

Y 5.° Que la aduana del puerto de Santa Harta se 
habilité para espedir guias de referencia para el interior 
de los efectos coloniales de nuestras Americas ,. y no pa 
ra génef os y efectos estf anderos. 

De real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 20 de marzo de 1850.—-Bravo Mor i l l o .—Sr . d i 
rector general de aduanas y aranceles. 

JOJ; : U ebíq • o : • > ' j • • ;. 3 Obi oinnasiq it 
' i • • 1 { 

i \-L l'ibtÁ tol ba tacib , ; : ! , - i n ^ oí;"'m'»J 
&¡jp o¡ c^ooq^o eup c u q bbtft?* 0 * tféi oíaossiq ta eop 

MWÜQ ül et 



j¡i os ob je ta ^óaollWWJPyWBgWr} ¡6q N> oboorru íob 
eoiíjB lob 6b eqmesJ ioq tAfOffóle'/ j ; bhbiiM (>b fivjj 3n^o 
ne p H m 0 « l o a n d o e f e t a i g i d e r a t J O Q lo» wpwta ipo j r y 

el comisario general de cruzada, encargado de la eoiec-
t ü H S A e 1 ~* 

lo «guíente: C l í j ] 0 O—.Oo¿r d b l < í U í j < * jbnbktt, 
Arlículo 1.° Para decidir en tercera instancia los 

negocios judiciales de espolio.* y vacantes se asociarán 
al colector general los asesores de la comisarla de c r u 

el c o m i s a r i o general ue cruza Ja, e n c a r g a d o de ia colec
turía5 ( & * t Í 6 a f f r i t e s : , y tómforWfcdbrtie> ófci el 
p a W ^ e r á i ñ i ^ é r i b ^ e h a c i n a ; vengo W^Mkft 

dJdkata BL???Í J&i imimabroiderbacienda dispondrá-lo ne^ 
cesarlo á su ' ta i i fp l i i iMBM.-^ •• .:¡:.M».-«I teh Mévm ttá 

fttt^p^ <éü ^ 8 j o A 22^íttsir¿ó ' d ^ ^ ^ ^ . ^ b W P 
cáácf Sft̂ fii real Ín^!^^' ' ' , íh1iiistrb 1 ae^ac ienda ' , Jtfaft' 

.uoiMigoq 
B p W M H W i t e o teftiefe\ ttte'jikBtt t«moioíbnoo euJ 
-0*1098 f,! ÍIO / OÍTjJ*Ílii.í¡ di JlfrsJ'IOtj i.» na OlfcOÍlifl 

rPara p one r 09 ^ r m o ^ a ^ p ^ i r i 
Uvas con las judiciales en materia de tincas del estado 
en las tres provincias Vascongadas, y en conformidad á 
lo determinado por mi real decreto de 1.° de abril de 
1 8 4 ^ vengo;$n, mandar que desde esta, íeqba, " 

lante hayan de establecerse y seguirse 91 la subdelega-
eion de rentas de Alava todas lab reclamaciones judb* 
eírfeá^hÜriafeHa de íkicas del estado respectivas á d i -

" ^ J S ^ ^ t ^ i c á ó A 22 dé majzó1 ^ r ^ f ^ r t f f ^ ^ 
cado de la real mano .—E l ministro de ba<4enc|á;n ¿Wft 
Bravo Muirtltí. v eefe^njvus ,eetiobibnoo eikl 

.oh 4 - ••.-. •.! f ato ádi9ftoq /.] ns-oJ^füa 
l . . O T Í J O . 0 — - . 0 2 8 1 eb tíñete sb l t bhbAiá 
Atendiendo á que los pocos trabajos que restan ter

minar , p r oeedeu t es de la liquidación y cemvers lo i r d e 

créditos ,¿o| coj^t|át|s^ hae^n |y^ inr^e|ar ja| lj^i d b | i i -

s i p ^ j q i i f t J L ^ efecto tuve 4 tíieiLUomfijrar p¿r m l x e A l 

decreto de 26 de junio de 1844, mucho m a s después de 
haber trascurrido con tanto esceso el último é improro-
gable plazo de dos meses señalado por real o rden de 18 
de julio de 1848 para que se presentasen á convertir las 
cartas de pago espedidas por las oficinas militares en 
equivalencia de los eré Jitos liquidados por las mismas, 
y en vista de lo que sobre el particular me h a espuesto 
m i ministro de hacienda, vengo en decretar lo siguiente; 

Articulo 1.° Queda suprimida la comisión de l iqui
dación y conversión de créditos por contratos. 

A r t . 2.° Los espedientes que estén aun por con
cluir y puedan llegar á̂  producir conversión, se pasarán 
á la junta directiva de la deuda del estado ,. por la que 
se determinarán definitivamente. . 

A r t . 3.° Los espedientes concluidos, y los que sin 
estarlo no pueden ya causar conversión de créditos, se 
remitirán» po r ahora, á J a contaduría ganara! del reino» 
por si se ofreciere aclarar alguna duda , y mas adelante 
se archivarán* • v. • 

do de la real m a n o . — E l ministro de hacienda, Juan 

Q ^ g ^ f f t r i l f o ÍÍIMY ob oJnsiflfeimyyj mniía 
-epdu* Id \v>hwiii<. ¡A Mi iK.í'iiubn JJ> ttia&toqmtn ¡: ... 
ub a)¿o*j pboj > urjyjg i,l toú eob •: '«Jin^i! i o q i¿* 

Por real decreto de 30 de marzo se ha dignado la 
Reina nombrar para la plaza de inspector de aduanas y 

ÓK^^ de contríhu-

$0 tú no ebiaJ /;! t*b anu 
n»q TáifesduK ¿ bhiHUxBbw^fiíi ÉrWbeooiq €>¿ e)$aiei oddíb 

>9oiupobfi i>b i'Lnfi'i/jMi-j loaofífi aob qmeiJ 

o o W H 0 ^ . O e d t J>b;ikt»b ír^rtliaH! . i . : u« 
1 .chíJyio^i tnic/ut>¿fl'j.'J . 1 u M 

Por sensible que me sea recordar á los Sres. alcal
des de los pueblos de esta proi incia la estricta obser
vancia de la real érden de 16 de setiembre de 1848, 
que lea está comunicada en los Boletines oficióle* del 11 

menos que recomendarles su cumplimiento, deseoso de 
acelerar las liquidaciones de los1 stímMstro^ y los pagos 
dé las contribuciones, que síétitfi&sK? ériíbr¿eéérif 5 * . 
que los 1 recibos y documetiWihdestán conformes á lo 
preveñídb1 & á^heHtó. Ií^rtcibbá^áh de ser encarpe
tados par éSpediés, f rihérfilhó juaby c f̂cadiü f Wk m.'J 
pues cada enebro y cada cuerpo deben tener su carpeta 
separada y los recibos respaldados, como marcan W 

i 
i 

1 

Arma de! gei> que^anda íá ftierza; circunstanciar i n -

B ^ I Q U C . 

Esta copia debe contener todo el pasaporte, inclusos los 
ausilios de pafl, cebaba yi paja que na ñiareádo el señor 
comisario que los autoriza; cuyo conocimiento no poede 
dispensarse, para saber etoftjptfstro que baya de darse 
y abonarse á los contenidos en él. Muchos son los pue
blos que se conteajan con: copia* ,1a, fmjpqp^ Ujgp o 
cara del pasaporte, sin atender á la segpnd^ eq l|| jque 
el Sr . comisario detalla y autoriza los ausilios que han 
de suministrarse. L a falta de este requisito ocasiona al 
pueblo la pérdida de las especies que ha facilitado,, por 
no espresarlo la copia del pasaporte que acompaña al 

Los Sres. secretarios pondrán el mayor cuidado en 
copiarlos, anotando al mismo tiempo los ingresos ó bajas 
que tuvieren' fas part idas trapseuntei;'; ! esfe 
numero de hombres y caballos que tuvieran 
llegada al pueblo, con respecto al que marca el _ 
porte: lo mismo se entiende con respecto á las altas de 
los que se hubieren incorporado en el camino. 

Espero que los ayuntamientos llenarán con escrupu
losidad euanto queda preinserto, conforme á h mandado 
en la real érden é instrucción de 16 de setiembre de 
1848, á fin de que los saministros se liquiden y satis
fagan con prontitud, que es le que me he propuesto en 

Madr id 13 do abril de 1 8 5 0 : — E l 
guerra^ A f ostia de^AUStra»; 1 nq 

M de^ 



• Ayuntamiento constitucional Je ¡fúdrü. 
nuil». ifuo.vj.it t>o cUc-nuin Id-i-.Tun-m ífca'i uiab-o¿ 

Exorno, ayuntamiento de esta villa ha dispuesto 
eon la competente aprobación de la superioridad subas
tar por tiempo de dos años la ejecución & todo coste de 
les empedrados de pedernal para las calles de esta .ca
pital con sujeción al, pliego díe condiciones que estará de 
manifiesto en la secretarla de dicha corporación, habién
dose señalado por el Excmo. S r . alcalde corregidor p a 
ra la celebración del remate el lunes 29 del corriente á 
la una de la tarde en las casas consistoriales. Concluido 
dicho remate se procederá seguidamente á subastar por 
tiempo de dos años el empedrado de adoquines y prismas 
de piedra berroqueña con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará también de manifiesto en la propia 
secretaria de S. E . Lo que se anunoia a l publico para 
su inteligencia. Madrid i i de abril de 1850.—Cipriano 
María Cleraencin, secretario, 1 
- fyüls .w.?. <f* i i •wHoon ••• a *»:;'. 9irp 1 (fi IS - ieP¡ 

' II ni II MI I ..' 

,t ,VW '" • rm jjfi *MI 1 

3 t 
Debiendo proveerse por oposición y en los términos 

marcados en el real decreto de 23 de setiembre de 1847 
y programas circulados al efecto por la dirección gene
ra l , las escuelas elementales de instrucción primaria de 
los pueblos que á continuación se espresan, cuyos maes
tros ademas de las obenciones establecidas en dicho 
real decreto disfrutarán las dotaciones que en cada pue
blo se marcan, esta comisión ha dispuesto dar principio 
á los ejercicios para las de niños el dia 22 del inmedia
to mayo y para las de niñas el 25 del mismo. Lo que se 
anuncia en el presente Boletín para que los opositores 
puedan inscribirse en la secretaría, acompañando á su 
solicitud los documentos debidos. Toledo 13 de abril de 
1 8 5 0 . — E l presidente, M i gue l Marta Fuentes,-
nio Gilí de Albornoz, secretario. 

. I góí " . í o q í é & j lá oboí •!.M"t»Moíi *KÍO..- .u;.¡¿.A 
ESCUELAS QUE HAN DE WlOVBERSa. 

" 'sb'jnt* ó ; ô ñdfifiidOffO^ «>'{«n ^afi'toSiis tvi eup orve^fínpo 
De niños. IÜ*Í Í 

loq cb¿si;-•'»* 3 0: .oqí. 

•snq, s í̂ no|5 :wa4^ .sa OÍ 
' L a de Tabones, con 3,1 

si 

•• Íi:C'V-::íV) gOJ É i, 

rs. de 
L a de Aljofírin, con 3,000 rs. 
L a de Galvez, con 3,000 rs . 
L a de Navalucillos, con 3,000 rs. 
L a de Cebolla, con 3,000 rs . 

Z>e niiikw. 
i ! j .OLRDiíiO ! * ••..»•» •-•¡' '•«] tu M 

1 . . I; 

L a de Quintanar de la Orden, con 2,000 rs . 
L a de Urda, con 2,000 rs. 
L a de Huerta de Yaldecarábanos, con 2,000 rs. 

í t6 I U t í • ' OJOS 03 0(1 i.f* Ol 19 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S PUBLICAS. 

bfe'jfidlRej • : * • di ol ; -M • ni h ñ'fbKi I •; .•» 
. Esta dirección general ha señalado el dia 11 de 

mayo próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
publicas en esta corte, y en la ciudad de Cuenca ante el 
Sr . gobernador de la provincia, para el segundo remate 

del arriendo del portazgo de Fuentidueña, situado en la 
carretera de Madrid á Valencia, por tiempo de dos años 
y cantidad de 60,000 rs . anuales en que ha quedado en 
el primer remate. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán d i m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del esprasado gobierno. v 

Madrid 12 de abril de 1 8 5 0 . — G . Otero. 5 

••' «4. ' 

. Esta dirección genera] ha señalado el dia 11 de 
mayo próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Jaén ante el 
Sr . gobernador de la provincia, para el segundo remate 
del arriendo del portazgo de Mengibar, situado en la 
carretera de Bailen A Jaén, por tiempo de dos años y 
cantidad de 32 ,500 rs . anuales en que se ha hecho p ro -
posición. 

Las condiciones, aranceles y demás estarte de m a 
nifiesto en la portería de dicho* ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid 1 2 de abril de 1 8 5 0 . — G . Otero. 3 

111)1)1 illt t'nKt tí*} Y 
Ivtúi °.f sí 

^^^^^^^ 

\luí 100 : otmi&sL 

Esta dirección general ha señalado el d ia 11 de 
mayo próximo A las doce de so mañana en el local qne 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y oteas 
públicas en esta corte, para el segundo remate del a r 
riendo del portazgo de Yallecas, situado en la carretera 
de Madr id á Valencia, por tiempo de dos años y cant i 
dad de 163,100 íis. anuales en que ha quedado en el 
primer remate. • * ir,- r^tr. \ •. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
nifiesto en la portería de dicho ministerio. 

Madrid 12 de abril de 1 8 5 0 . — G . Otero. . 3 

PARTE NO OFICIAL 
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ANUNCIOS. 
si) ."-A "'.» LB-'i i c q ^'¿íüti'jZ ¿WÁU ob oisfq z''¿:z 
Se halla concluido y espuesto al publico por el U r 

de nueve d i a s , en la villa de Perales de Tajuña, 
el amillaramiento de la riqueza territorial y pecuaria, p a 
ra el repartimiento de inmuebles del corriente año, den
tro del cual podrán decir de agravios los interesados en 
él, pues pasado que sea dicho termino les parará el per
juicio que haya lugar. • ; 
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E n la redacción de este periódico se hallan de venta 
los recibos de suministros en todo conformes á los que 
se citan en la circular espedida é inserta en el numero 
de hoy por la comisaria de guerra, 
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" : v •. i ; I & omiosvlo 99"v¿lO'í 

Impreou de 0 . Mainel P i u , calle de VaWerde, ukm. 21. 


